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Con la aprobación de la Política Nacional de Juventud -PNJ- 2012-
2020 a través del Acuerdo Gubernativo Número 173-2012 y la crea-
ción del Gabinete Específico de la Juventud por medio del Acuerdo 
Gubernativo Número 163-2012, el Gobierno de la República de 
Guatemala a través del Consejo Nacional de la Juventud -CONJUVE- 
impulsa desde el más alto nivel político una respuesta estratégica a 
las principales problemáticas que afectan a las personas jóvenes en 
Guatemala.

Una de estas es el embarazo en adolescentes y jóvenes, que se ha 
hecho visible en Guatemala durante los últimos años, según el Ins-
tituto Nacional de Estadística del año 2010 al 2012 aumentaron un 
19% (INE, 2012). Esta maternidad temprana, se presenta como única 
opción de vida para muchas adolescentes y jóvenes, principalmente 
en comunidades indígenas, rurales y pobres; esconde una situación 
de falta de garantías al ejercicio de sus derechos fundamentales y 
es en definitiva un modelo efectivo de reproducción de patrones de 
exclusión como desnutrición, machismo, pobreza, violencias, entre 
otros.

Durante el año 2012 según las estadísticas vitales del Instituto Nacio-
nal de Estadística, ocurrieron 3,006 nacimientos en niñas menores de 
catorce años y 81,288 partos en adolescentes de 15 a 19 años, respec-
tivamente. Asimismo, 80 adolescentes se casaron antes de los catorce 
años, aunque esto no está permitido por el Código Civil.

INTRODUCCIÓN

1. 
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En  este contexto, el Gabinete Específico de la Juventud, bajo la 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de la Juventud -CONJUVE-, 
asume la respuesta gubernamental en el desarrollo de adolescentes 
y jóvenes, al formular Plan Nacional de Prevención de Embarazos 
en Adolescentes y Jóvenes de Guatemala -PLANEA- para el período 
2013-2017, teniendo como principal objetivo articular la respuesta 
intersectorial de los portadores de obligaciones en la prevención de 
embarazos en adolescentes 15 – 19 años, contribuyendo al desa-
rrollo integral y opciones de vida de adolescentes y jóvenes, desde 
una visión holística basada en las necesidades, derechos, desarrollo 
humano, participación y ciudadanía juvenil en Guatemala durante el 
período  2013-2017.

Este plan ha sido desarrollado de manera participativa entre técnicos 
de CONJUVE y representantes de instituciones que integran el Gabi-
nete Específico de la Juventud con acompañamiento de SEGEPLAN y 
la asistencia técnica del UNFPA, Fondo de Población de las Naciones 
Unidas en Guatemala.

1. 
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El embarazo en adolescentes es el que ocurre a las 
adolescentes entre los 10-19 años (OMS, 2013)

Magnitud de la situación del 
embarazo en niñas adolescentes

En Guatemala, la cantidad nacimientos registra-
dos en  adolescentes no solamente representa el 
22% del total de nacimientos registrados, 388,600 
en el año 2012, sino también ha mantenido una 
tendencia creciente en los últimos años.  De 
63,500 nacimientos registrados en el año 2009 
aumentaron a 84,600 en el año 2012, un 33%.  El 
mayor incremento de nacimientos se observó 
en el grupo de 15 a 17 años, 40%,  de 27,600 en 
el 2009 a 38,700 en el año 2012.  Igualmente en 
las adolescentes menores de 15 años el registro 
de nacimientos aumentó de 2,400 en el 2009 a 
alrededor de 3,014 en el 2012, a pesar que las rela-
ciones sexogenitales con personas menores de 14 
años es considerado un delito por la Ley contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. 
 

SITUACIÓN DEL EMBARAZO 
EN ADOLESCENTES EN GUATEMALA

2009
2010
2011
2012

8

Menores de 15 años

Plan Nacional de Prevención de Embarazos 
en Adolescentes y Jóvenes -PLANEA-
Guatemala 2013-2017

2. 
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 “Cuando una niña queda embarazada, su presente y su futu-
ro cambia radicalmente y raramente para mejorar.  Abando-
na la escuela, sus oportunidades de empleo se desvanecen y 
se multiplica su vulnerabilidad frente a la pobreza, exclusión y 
dependencia” (UNFPA, 2013)

de 15 a 17 años de 18 a 19 años

50,000

40,000

30,000

20,000

10,000

Nacimientos en niñas adolescentes
menores de 20 años

9
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La población afectada 
y su distribución territorial

Para el año 2013  se estima que la población del 
país es de 15.6 millones, de este total 8.1 millo-
nes son mujeres y de ellas 1.8 millones son niñas 
adolescentes entre 10 y 19 años, representando el 
23% del total de mujeres. 

A partir de la información de estadísticas vitales 
para el año 2012, 3 de cada mil niñas entre 10 y 
14 años tuvieron hijos en ese año, mientras que 
se registraron 134 hijos nacidos vivos por cada mil 
adolescentes entre 18 y 19 años. 

Si bien para el año 2012, la mayor cantidad total 
de nacimientos registrados en adolescentes se 
observaron en el Departamento de Guatemala, 
12% del total, no es el departamento donde el 
embarazo en adolescentes es más acentuado en 
función del tamaño de la población. Asimismo, 
se observaron diferencias en la concentración 
de embarazos en niñas menores de 15 años y las 
adolescentes de 15 y 19 años.  

Total menores de 15 años 928,174 3,014 3.2
Total 15-17 años 512,206 38,778 75.7
Total 18-19 años 319,358 42,283 134.3

Total 10-19 años 1,759,738 84,675 48.1

Tasa de nacimientos en niñas
y adolescentes, 2012

* Nacimientos / Población *1000
Fuente: INE, Estadísticas Vitales, 2012; proyecciones de población 2003.

Total Población de 
niñas y adolescentes

Tasa 
nacimientos *

Total de nacimientos 
registrados
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Mientras la mayor cantidad de nacimientos en las 
adolescentes menores de 14 años se registró en 
Alta Verapaz y Peten,  Guatemala y Huehuetenan-
go concentraron la mayor cantidad de nacimien-
tos en adolescentes de 15 a 19 años .

Cabe destacar que Petén es el departamento que 
reportó la mayor tasa de nacimientos en adoles-
centes menores de 15 años, 7.6 nacimientos por 
mil adolescentes, más del doble que promedio 
nacional estimado en 3.2, seguido por departa-
mentos del oriente del país.  

En el caso de las  adolescentes entre 15 y 19 
años, la mayor tasa de nacimientos se registró en 
Huehuetenango, 125 nacimientos por mil adoles-
centes, la cual es casi el doble del menor indicador 
que se registró en el Departamento de Guatemala, 
65 por mil, a pesar de que este último departa-
mento concentró el mayor número de nacimientos 
registrados en el país, 10,500 para el año 2012.

En general, las mayores tasas de nacimientos en 
adolescentes se concentran en los departamentos 
con menor densidad del Estado, y por lo tanto, con 
mayor limitaciones de acceso a servicios básicos 
para la población incluyendo las niñas adolescen-
tes, con los mayores indicadores de pobreza, con 
mayor porcentaje de población rural e infraestruc-
tura económica y social más limitada.
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INE, Estadísticas Vitales, 2012
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Relaciones sexuales, 
vida en pareja  y embarazo 
en adolescentes

a.   Edad de la primera relación sexual
Según la ENSMI 2008-2009, el 28% del total de 
adolescentes de 15 a 19 años había tenido rela-
ciones sexuales, en la mayoría de casos siendo 
menores de edad, y de ellas el 18.2% reportaron 
haber estado sexualmente activas en los últimos 
30 días al día de la entrevista. De la población 
encuestada el 7% del total de adolescentes tuvo 
la primera relación sexual antes de los 15 años de 
edad. Sólo un 62.4% del total de adolescentes de 
15 a 17 años habían asistido a charlas o cursos de 
educación sexual y aunque el 90% reportó cono-
cer al menos un método anticonceptivo, principal-
mente píldoras, solo el 12.4%  había usado alguna 
vez algún método anticonceptivo moderno, el 
13% identificaron el período cuando la mujer 
tiene mayor probabilidad de quedar embarazada 
y alrededor del 60% sabían que la mujer puede 
quedar embarazada la primera vez que tiene rela-
ciones sexuales.

Del total de mujeres entre 15 y 24 años que tu-
vieron su primera relación sexual antes de los 13 
años, el 30% lo hizo con un familiar, lo cual mues-
tra la vulnerabilidad de las adolescentes a violacio-
nes sexuales al interior de su hogar, el 8% con un 
amigo y el 4% con un desconocido; y el 41% tuvo 
la primera relación sexual con su esposo o compa-
ñero.  Con el aumento de la edad, la participación 
del novio es más importante; sin embargo el por-
centaje de uso de anticonceptivos en relaciones 
sexogenitales oscila entre el 28% en las  adoles-
centes de 13 a 15 y 38.5% en las adolescentes de 
18 a 19 años, con lo cual el riesgo de un embarazo 
no deseado es alto.   

En los casos que utilizaron algún anticonceptivo, 
el método más utilizado fue el condón, y  fue la 
pareja quien tomó la decisión de utilizarlo en la 
mayoría de los casos, especialmente la pareja de 
las adolescentes más jóvenes, llegando al 60% en 
las menores de 15 años, lo cual muestra limita-
ciones de las adolescentes para tomar decisiones 
para prevenir embarazos o infecciones de transmi-
sión sexual. 

En los casos que no utilizaron ningún método 
anticonceptivo, la mitad de las mujeres de 15 a 
24 años que tuvieron su primera relación sexual 
antes de los 15 años reportaron que a esa edad no 
conocían ningún método, el 20.5% informó que 
quería tener un hijo. Conforme aumenta la edad 
de la primera relación sexual al grupo de 18-19 
años, el desconocimiento de métodos se reduce 
al 23.5% y aumenta el porcentaje que quiere tener 
hijos al 37.2%.

7% 5%
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3%

3%

4%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

Edad primera
relación sexual

Edad primera unión Edad primer
nacimiento

 18-19 años

 15 - 17 años

Menos de 15

Adolescentes de 15 a 19 
años por indicadores 
de vida en pareja, 2008-2009 

ENSMI, 2008-09
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b. Edad de la primera unión 
Para los años 2008-09, el 22% de las adolescentes 
entre 15 y 19 años ya se habían casado o unido y 
5% hicieron antes de los 15 años. 
El tipo de relación de pareja de la adolescente 
embarazada puede ser un factor que condiciona 
el grado de vulnerabilidad y sus oportunidades 
futuras.  De  las 84,675 adolescentes que tuvieron 
hijos en el año 2012, sólo 1 de cada 4 se registró 
como casada en el RENAP y tenían una relación 
de pareja con mayor protección legal;  el porcen-
taje restante pudo tener una unión de hecho que 
pueden considerarse  un factor de riesgo, vulnera-
bilidad y exclusión para las adolescentes.  
El porcentaje de adolescentes casadas se incre-
menta conforme aumenta la edad, por lo que son 
las menores de 15 años quienes tendrían más 
probabilidad que su embarazo sea producto de 
una relación ocasional, inestable o ser producto 
de una violación sexual, tomando en cuenta que 
la edad mínima para el matrimonio son 14 años y 
cualquier relación sexual con una menor de esta 
edad es un delito. 

c. Edad del primer nacimiento
La ENSMI 2008 – 09 reportó que el 17% del total 
de adolescentes de 15 y 19 años ya había tenido al 
menos un hijo o hija al momento de la encuesta, 
13% lo tuvo siendo aún menor de edad.  Tomando 
en cuenta los nacimientos de los últimos tres años 
anteriores a la encuesta en madres menores de 
20 años, solo el 62.3% de ellas informaron que lo 
querían entonces, el 24.5% informó que lo quería 
después y un 13.3% que no quería más hijos cuan-
to tuvo al último.  

13%

23%

28%

25%

Menos de 15 años

 15 - 17 años

 18 - 19 años

Total 10 - 19

Porcentaje de niñas adolescentes 
casadas que tuvieron hijos, 2012 

INE, Estadísticas Vitales, 2012
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d. Uso de anticonceptivos
Sin embargo, solo el 28.1% de adolescentes de 
15 a 19 años en unión reportó estar usando algún 
método anticonceptivo moderno al momento de la 
encuesta y el 4.6% algún método natural;  el 25.6% 
informó tener necesidad insatisfecha de planifica-
ción familiar.  Por otro lado, el 10.8% de las adoles-
centes no unidas sexualmente activas utilizó algún 
método anticonceptivo y 2.2% utilizó métodos 
naturales.  Esta baja proporción de uso de métodos 
anticonceptivos sería un factor significativo de em-
barazos no deseados entre adolescentes. 
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d. Edad de la pareja
La edad de la pareja también es un factor impor-
tante en embarazos en adolescentes, entre más 
grande sea la brecha de edad entre la adolescente 
y su pareja, menos capacidad tendría para tomar 
decisiones propias, incluyendo la decisión de tener 
hijos. Según las estadísticas vitales que publica el 
INE, del total registrado en el RENAP de adolescen-
tes menores de 15 años que tuvieron hijos en el 
año 2012, en casi un tercio de nacimientos la edad 
del padre fue al menos 5 años mayor a la edad 
de la adolescente,   indicando una capacidad de 
influir en las decisiones y el comportamiento de la 
adolescente; un 24% la edad del padre era igno-
rada, lo cual podría señalar casos en que la ado-
lescente por cualquier razón está sola y no tiene 
el respaldo del padre de su hijo/a.  En el caso de 
padres con al menos 10 años mayor a la edad de 
la adolescente, además de una mayor capacidad 
para tomar las decisiones sobre las relaciones de la 
pareja, una proporción podría tratarse de padres o 
familiares de la adolescente que registran al niño/a 
como propio, dentro de estrategias de protección 
de las familias ante casos de adolescentes embara-
zadas que no cuentan con el apoyo del padre.

En el caso de adolescentes entre 15 y 19 años, 
si bien en 1 de cada 5 nacimientos el padre del 
niño/a es al menos 6 años mayor que la edad de la 
madre, en el 63% de los casos el padre es del mis-
mo grupo de edad o del grupo de edad siguiente.   
Si bien el porcentaje de edad del padre ignorada 
es menor, el 16% representa más de 13 mil casos 
de madres adolescentes que no tendrían el apoyo 
del padre del niño/a y dependen de los padres o 
de un trabajo precario para salir adelante.
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e. Segundos hijos o más 
Para una adolescente tener un hijo representa un 
enorme cambio, tanto emocional como físico, en 
sus relaciones familiares y comunitarias, así como 
la posibilidad de trazar y construir proyectos de 
vida con capacidad de desarrollo. Tener dos hijos 
o más aumenta los desafíos individuales y su vul-
nerabilidad ante su entorno social y económico.  
El 27% de las adolescentes que registraron na-
cimientos en el año 2012 ya había tenido hijos 
anteriormente.  

En el caso de las adolescentes menores de 15 
años, 13.5% de los casos este nacimiento era su 
segundo o tercer hijo; igualmente, en el 22% de 
adolescentes entre 15 y 19 el hijo nacido en el 
2012 fue el segundo hijo y en el 4% de los casos 
el tercero o más.  Que 439 adolescentes entre 16 y  
19 años tuvieran ya 4 hijos y 51 adolescentes 5 hi-
jos, señala la necesidad urgente de programas de 
educación integral en sexualidad no solo para las 
niñas, sino también para los niños, las familias y 
las comunidades.  Prevenir un segundo embarazo 
no planificado y en condiciones de alta vulnerabi-
lidad representa una estrategia importante.

Total  1 hijo  2 hijos  3 hijos  4 hijos  5 hijos I gnorado

   84,675     61,870     18,011          3,205            439              51        1,099 

Fuente: INE, Estadísticas Vitales, 2012.

17
18
19

10
11
12
13
14

15
16

   18,832 
   19,672 
   23,211 

            5 
          31 
        110 
        490 
     2,378 

     6,821 
   13,125 

    14,210 
    14,048 
    14,700 

             5 
           27 
           96 
         411 
      2,035 

      5,823 
    10,515 

      3,794 
      4,390 
      6,400 

              - 
              - 
           13 
           63 
         298 

         910 
      2,143 

            514 
            812 
         1,545 

                - 
                - 
                - 
                - 

              34 

              66 
            234 

             55 
           114 
           244 

               - 
             26 

             10 
             12 
             29 

               - 
               - 

          249 
          296 
          293 

 - 
              4 
              1 
            16 
            11 

            22 
          207 

Número de hijos e hijas tenidos, 
según edad simple de la madre, 
2012

 Edad de 
la madre 



16

Plan Nacional de Prevención de Embarazos 
en Adolescentes y Jóvenes -PLANEA-
Guatemala 2013-2017

Violencia y embarazo en adolescentes
La violencia intrafamiliar y la violencia de pareja, 
aumentan la vulnerabilidad de las adolescentes de 
tener un embarazo, dado que aumenta el riesgo 
de violencia sexual, muchas veces sin protección, 
que debido a su corta edad la mayoría de las ado-
lescentes no tienen la capacidad de evitar.   Según 
la ENSMI (2008-2009) 1 de cada 5 adolescentes 
entre 15 y 19 informó que una esposa debe tener 
relaciones sexuales con su esposo aunque ella no 
quiera, aunque es un avance que este porcenta-
je sea menor al reportado por todas las mujeres 
entre 15 y 49 años. 

Las limitaciones de las adolescentes para evitar 
embarazos no deseados se refleja en que alrede-
dor de 6 de cada 10 informaron que necesitan 
pedir permiso a su pareja para utilizar anticoncep-
tivos; este riesgo aumenta si se toma en cuenta los 
porcentajes que reportaron haber sufrido violen-
cia sexual de su pareja alguna vez o en los últimos 
12 meses. 

Las violaciones sexuales constituyen otro factor 
que aumenta el riesgo  de embarazos en adoles-
centes; la ENSMI (2008-2009) reportó que el 3% de 
mujeres entre 15 y 19 había sufrido sexo forzado 
alguna vez en su vida; 1 de cada 3 fue violada por 
un familiar, padre, padrastro u otro miembro de la 
familia; 35% fue violada en el marco de relaciones 
de pareja, esposo, compañero, ex esposo, novio; 
27% por una persona conocida como vecinos o 
amigos. Es decir, el 90% de los agresores fueron 
personas cercanas, con quienes había vínculos 
afectivos o de confianza, de quienes se espera 
protección más que la agresión recibida. 

El abuso y violaciones sexuales continúa siendo 
uno de los problemas más grandes que afectan a 
mujeres de todas las edades, desde menores de 
un año hasta mujeres de la tercera edad, aunque 
se concentra en las adolescentes de 10 a 19 años.  
Según información del INACIF, de marzo a diciem-
bre de 2013 se realizaron 5,927 evaluaciones mé-
dicas por delito sexual a mujeres, de ellas 3,460, 
58%, se realizaron a adolescentes, principalmente 
en el grupo de edad de 10 a 14 años, un promedio 
de 10 casos por día.

16
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Acceso al derecho a servicios de salud 
y educación 

Servicios de salud
El embarazo durante la adolescencia tiene repercusiones para la salud 
de las adolescentes, e incrementa el riesgo abortos espontáneos o pro-
vocados en condiciones inseguras o de muerte por causas relacionadas 
al embarazo, parto y postparto, enfermedades, así como riesgos para el 
niño/a.  Una adolescente embarazada requiere una atención constante 
durante todo el embarazo, el parto y el posparto, por lo cual el acceso 
a servicios de salud de calidad es imprescindible para garantizar tanto 
la salud de la adolescente como del producto de su embarazo, princi-
palmente porque muchas de ellas viven en situación de pobreza y un 
porcentaje de ellas sus condiciones de salud no son buenas, por ejem-
plo, la ENSMI (2008-2009) reportó que el 27.6% de adolescentes emba-
razadas tenían anemia, situación que puede comprometer el desarrollo 
del embarazo, el parto y su propia vida.
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a. Atención prenatal
Según la  ENSMI (2008-2009), el 82% de las mujeres embarazadas 
de 15 a 19 se acercaron al menos una vez a los servicios de salud 
pública para recibir atención prenatal, ya sea un hospital, un centro 
de salud, un puesto de salud o un centro comunitario.  Los datos 
muestran la importancia que tuvo en esos años, y todavía tiene, la 
atención prenatal que realizan las comadronas, tanto en sus casas 
como haciendo visitas domiciliares a mujeres embarazadas en este 
grupo de edad.    

b. Atención del parto
Para el año 2012, todavía alrededor del 36% de los partos en las ado-
lescentes de 10 a 19 años fueron atendidos por comadronas. En las 
menores de 15 años la proporción de partos atendidos por personal 
médico es ligeramente más alta. 

c. Lugar donde ocurrió el parto
En el 2012 el 40% del total de los 84,675 partos ocurrieron en el 
domicilio de la persona, siendo este porcentaje ligeramente menor 
en las niñas menores de 15 años.  El 51% de los partos ocurre en 
los servicios de salud pública, tanto en hospitales como en centros 
de salud, lugares a donde las adolescentes son atendidas en mayor 
proporción, situación que reduce riesgos, en caso que se presente 
una emergencia obstétrica. 
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Los servicios de salud están obligados a notificar 
los partos en niñas menores de 14 años a la Procu-
raduría General de la Nación, para cumplir con el 
marco legal que considera como delito las rela-
ciones sexuales con menores de 14 años.  Si bien 
esta medida está orientada a brindar atención y 
proteger a la adolescente embarazada, también 
podría aumentar su nivel de riesgo si la familia 
o comunidad impide que acuda a los servicios 
de salud para proteger al agresor de un proceso 
penal, especialmente cuando éste es un miembro 
de la familia.  

El 5% de los partos en las adolescentes se aten-
dieron en hospitales privados en el año 2012; 
estos casos estarían relacionados a personas con 
mayores recursos económicos, en donde los de-
terminantes de la unión o matrimonio temprano 
podrían diferenciarse de personas de los estratos 
más pobres, más relacionadas a la atención domi-
ciliar o a la atención en servicios públicos.  En otro 
sentido, la obligatoriedad de notificar casos de 
embarazo y parto en menores de 14 años podría 
tener más dificultades de verificación.

Acceso al derecho a la educación

Tomando como base el nivel educativo de la 
madre al momento del registro del nacimiento en 
el RENAP1  se observa que alrededor de 1 de cada 
3 adolescentes que tuvieron hijos en el año 2012 
nunca fueron a la escuela.  Esta proporción fue 
aún mayor entre las menores de 15 años,  ya que 
el 40% no tenían ningún nivel educativo, porcen-
taje que puede ser mayor tomando en cuenta 
que no se tiene información del 20% de los casos 
y habría una alta probabilidad que estas también 
estuvieran en esta situación.  

En el caso de las adolescentes entre 15 y 19 años 
que registraron nacimientos, el 32% nunca fue a la 
escuela y el 37% solo fue a la escuela primaria; en 
este caso, debido a la edad habría una alta proba-
bilidad que al momento de la unión o el matrimo-
nio ya hubiera abandonado la escuela.

El 18% de los casos en que las adolescentes ha-
bían alcanzado el nivel básico o diversificado al 
momento del parto, el riesgo de abandono de la 
escuela después del mismo tendría una probabili-
dad bastante alta.

  

Cantidad de nacimientos por nivel 
educativo de la madre, 
según edades simples, 2012

Edad Total Ninguna P rimaria BásicoD iversif Otro/ign.

 -
 31

 490
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 19,672

15 - 19 años  81,661 23,594  31,819 11,799 5,901 8,548

Total 10 - 19 años  84,675 24,802 32,873  11,944  5,901  9,155

Fuente:  elaborado a partir de las bases de datos de Estadísticas Vitales del INE.
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1  Todavía hay un importante porcentaje de nacimientos registrados en RENAP que no tienen esta información.
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Es así, como Guatemala se sitúa entre los tres 
países de Centro América que superan en más del 
20% el número de nacimientos ocurridos antes 
de los dieciocho años, ubicándose en 24% de 
nacimientos junto a El Salvador, superados única-
mente por Nicaragua con 28% de nacimientos en 
menores de dieciocho años. (UNFPA, 2013)
Según el Informe del Estado de la Población Mun-
dial de UNFPA 2013 “Maternidad en la niñez”  las 
causas subyacentes del embarazo en adolescentes 
son: 

-
cación integral en sexualidad

-
centes

Asimismo, las consecuencias del embarazo en 
adolescentes afectan diversas esferas de la vida de 
las personas adolescentes y jóvenes con efectos 
en: la salud, la educación y la productividad.

Un embarazo puede tener consecuencias inme-
diatas y duraderas en la salud, la educación y el 
potencial de obtener ingresos de una adolescente 
y joven. Y, en general, altera el curso de toda su 
vida. Cómo altere su vida dependerá en parte 
de la edad que tenga. La mortalidad materna, la 
deserción escolar, los bajos ingresos económicos, 
limitadas oportunidades de desarrollo, posibili-
dad de tener más número de hijos y la nutrición 
deficiente son problemáticas que enfrentan las 
adolescentes y jóvenes que se embarazan a eda-
des tempranas. (UNFPA, 2013)
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Marco Nacional

-
jer (Decreto 7-99)

(Decreto 27-2003) 

Virus de Inmunodeficiencia Humana -VIH- y del Sín-
drome de Inmunodeficiencia Adquirida -SIDA- y de 
la Promoción, Protección y Defensa de los Derechos 
Humanos ante el VIH/SIDA

Planificación Familiar y su integración en el Pro-
grama Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 
(Decreto 87-2005)

Gubernativo 173-2012)
-

mala 2032.
-

tes del Gabinete Específico de la Juventud para la 
implementación del PLANEA 2013-2017.

3. MARCO LEGAL 
Y POLÍTICO
La prevención de embarazos en adolescentes en 
Guatemala, se sustenta en un robusto marco legal 
nacional e internacional en materia de Derechos 
Humanos que garantiza el desarrollo integral 
de las y los adolescentes, incluidos los derechos 
sexuales y reproductivos. El PLANEA contribu-
ye a implementar diversos marcos nacionales e 
internacionales con la participación de las y los 
adolescentes y jóvenes como titulares de derechos 
y articulará la respuesta institucional como porta-
dores de obligaciones. Estos marcos se detallan a 
continuación:

Marco Internacional

-
vación general No. 15 (2013).

-
les y Culturales.

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

todas las formas de Discriminación Racial. 

Crueles, Inhumanos o Degradantes.

(Cairo, 1994)

(Beijing, 1995)

Jóvenes.

(2008)

sobre el derecho a la educación (2010)
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Adolescencia 
Según la Organización Mundial de la Salud (2010), 
la adolescencia es la etapa de la vida, compren-
dida entre los 10 y los 19 años, caracterizado por 
rápidos y múltiples cambios en los aspectos físicos, 
psicológicos, sociales y espirituales. A nivel físico 
se presentan los cambios puberales y aparecen los 
caracteres sexuales secundarios. 

En Guatemala, de acuerdo a la Ley de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia (Decreto 27-
2003) se considera adolescente a toda aquella 
persona que cumple trece años, hasta que cumple 
los dieciocho años de edad (13-17 años).

Juventud
Aunque existen diversas disciplinas que definen 
a la juventud o juventudes, consensos internacio-
nales de la Organización de las Naciones Unidas, 
han acordado rangos etarios para este grupo de 
la población comprendido entre los 20 - 24 años. 
(UNFPA, 2011)

La Política Nacional de la Juventud de Guatemala 
2012-2020, define a la juventud como el período 
de la vida comprendido entre los trece y veintinue-
ve años (13-29).

La juventud es una construcción social, “producto 
de la interacción entre las condiciones sociales y 
las imágenes culturales que cada sociedad elabo-
ra en cada momento histórico, sobre este grupo” 
(REDLAC, 2002). 
Esto significa que las representaciones sociales 
acerca de las juventudes estarán determinadas 
por la interrelación entre las personas jóvenes y el 
sistema social donde se desenvuelven. Las oportu-
nidades que se ofrezcan, el respeto a sus derechos 
humanos, identidades y diversidades, oportu-
nidades y participación ciudadana, constituyen 
elementos fundamentales para alcanzar su pleno 
potencial. La discriminación, estigma y exclusión 
limitarán su desarrollo pleno e integral.

23
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1.   Derecho a vivir y decidir de forma libre sobre    
       su cuerpo y  sexualidad

 Existen diversas formas de vivir la sexualidad. 
Las y los jóvenes tienen  derecho a que se 
respeten las decisiones que toman sobre su 
cuerpo y su vida sexual. Son responsables 
de sus decisiones y sus actos. Nadie debe 
presionar, condicionar ni imponer sus valores 
particulares sobre la forma en que deciden 
vivir su sexualidad.

5.   Derecho a la protección por la explotación, 
       abusos sexuales y violencia sexual

 Cualquier forma de violencia sexual hacia una 
persona afecta el disfrute pleno de su sexuali-
dad. Las y los jóvenes tienen derecho a la liber-
tad, a la seguridad jurídica, a la integridad física 
y psicológica. Ninguna persona debe acosar, 
hostigar, abusar o explotar sexualmente a las 
personas jóvenes. El Estado debe garantizar-
les el no ser abusadas/os, torturadas/os ni 
sometidas/os a maltrato físico y psicológico o 
explotación sexual.

10.   Derecho a recibir información científica 
          y laica sobre la sexualidad

 Para decidir libremente sobre su vida sexual, 
las personas jóvenes necesitan información. 
Tienen derecho a recibir información veraz 
sin manipulaciones y sesgos. Los temas 
relativos a la información sobre sexualidad 
deben incluir todos los componentes de 
ésta, tales como el género, el placer, el erotis-
mo, los vínculos afectivos, la reproducción y 
las diversidades. El Estado debe brindar infor-
mación laica y científica de manera continua 
de acuerdo a las necesidades particulares de 
las y los jóvenes.

9.   Derecho a la igualdad de condiciones,
       oportunidades y a la equidad

 Las mujeres y los hombres jóvenes aunque son 
diferentes, son iguales ante la ley. 

 Como jóvenes tienen derecho a un trato digno 
y equitativo y a gozar de las mismas opor-
tunidades de desarrollo personal e integral. 
Nadie, bajo ninguna circunstancia debe limitar, 
condicionar o restringir el pleno goce de todos 
sus derechos individuales, colectivos y sociales.

Derechos sexuales y Derechos 
Reproductivos de adolescentes y 
jóvenes

Los Derechos Humanos son las libertades funda-
mentales propias de los seres humanos a los cua-
les no se puede renunciar y que cuando tenemos 
un ejercicio efectivo fortalece al desarrollo integral 
de las personas. Según la Red Latinoamericana y 
Caribeña de Jóvenes por los Derechos Sexuales 
y Reproductivos (REDLAC, 2008), los Derechos 
Sexuales y los Derechos Reproductivos son parte 
de los Derechos Humanos. 

Así pues, los Derechos Sexuales y los Derechos 
Reproductivos son libertades en el ámbito de la 
sexualidad y la reproducción que fortalecen el 
desarrollo integral de las y los jóvenes, estos reco-
nocidos en marcos legales a nivel internacional, 
regional y nacional. 

Los Derechos Sexuales y los Derechos Reproducti-
vos de las y los jóvenes son:

2.   Derecho a ejercer y disfrutar plenamente su 
       vida sexual.

 El disfrute pleno de su sexualidad es funda
mental para su salud y bienestar físico, mental 
y social. Las y los jóvenes tienen derecho a 
vivir cualquier experiencia y expresión sexual o 
erótica que elijan, siempre que sea lícita, como 
práctica de una vida emocional y sexual plena, 
saludable y placentera. Nadie puede presionar
les, discriminarles, inducirles al remordimiento 
o castigarles por ejercer o no actividades 
relacionadas con el disfrute de su cuerpo y su 
vida sexual.

6.   Derecho a vivir libre de toda discriminación

 Las y los jóvenes son diversos y, por tanto, 
tienen diferentes formas de expresar sus iden
tidades. Tienen derecho a que no se les dis
criminen por edad, género, sexo, orientación 
sexual, estado de salud, religión, origen étnico, 
forma de vestir, apariencia física, capacidades 
diferentes o por cualquier otra condición per
sonal. Cualquier discriminación atenta contra 
su dignidad humana. El Estado debe garanti
zarles la protección contra cualquier forma de 
discriminación.

11.   Derecho a la educación laica, científica 
          e integral sobre la sexualidad

 La Educación Integral en Sexualidad es nece
saria para el bienestar físico, mental y social 
que comprende el desarrollo humano, de allí 
su importancia para las y los jóvenes. Tienen 
derecho a una educación integral en sexualidad 
sin prejuicios que fomente la toma de decisiones 
libres e informadas, la cultura del respeto a la 
dignidad humana, la igualdad de oportunidades 
y la equidad. Los contenidos sobre sexualidad en 
los programas educativos del Estado deben ser 
laicos y científicos, estar adecuados a las diferen
tes etapas de la juventud y contribuir al fomento 
del respeto a la dignidad de las y los jóvenes.
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2.   Derecho a ejercer y disfrutar plenamente su 

El disfrute pleno de su sexualidad es funda-
mental para su salud y bienestar físico, mental 
y social. Las y los jóvenes tienen derecho a 
vivir cualquier experiencia y expresión sexual o 
erótica que elijan, siempre que sea lícita, como 
práctica de una vida emocional y sexual plena, 
saludable y placentera. Nadie puede presionar-
les, discriminarles, inducirles al remordimiento 
o castigarles por ejercer o no actividades 
relacionadas con el disfrute de su cuerpo y su 

3.   Derecho a decidir con quien compartir su 
        vida y su sexualidad

 Existen varios tipos de familias, uniones y 
convivencia social y sexual. Las y los jóvenes 
tienen derecho a decidir libremente con quien 
compartir su vida, su sexualidad, sus emocio-
nes y sus afectos. Ninguna de sus garantías 
individuales debe ser limitadas por sus decisio-
nes. Nadie debe obligares a contraer matrimo-
nio, uniones o a compartir su vida y sexualidad 
con alguien que no quieran.

4.   Derecho a la libertad reproductiva

 Las decisiones sobre su vida reproductiva 
forman parte del ejercicio y goce de su sexuali-
dad. Como mujeres u hombres jóvenes tienen 
derecho a decidir de acuerdo a sus deseos y 
necesidades, tener o no hijos, cuántos, cuándo 
y con quién. El Estado debe respetar y apoyar 
sus decisiones sobre su vida reproductiva, brin-
dándoles la información y servicios de salud 
que requieran para hacer así efectivo este 
derecho, incluida la anticoncepción.

6.   Derecho a vivir libre de toda discriminación

Las y los jóvenes son diversos y, por tanto, 
tienen diferentes formas de expresar sus iden-
tidades. Tienen derecho a que no se les dis-
criminen por edad, género, sexo, orientación 
sexual, estado de salud, religión, origen étnico, 
forma de vestir, apariencia física, capacidades 
diferentes o por cualquier otra condición per-
sonal. Cualquier discriminación atenta contra 
su dignidad humana. El Estado debe garanti-
zarles la protección contra cualquier forma de 
discriminación.

7.   Derecho al respeto de su intimidad 
       y su vida privada

 Su cuerpo, sus espacios, pertenencias y la 
forma de relacionarse con las y los demás son 
partes de su identidad y privacidad. Tienen 
derecho al respeto de sus espacios privados y 
a la confidencialidad en todos los ámbitos de 
su vida, incluyendo el sexual. Sin su consenti-
miento ninguna persona debe difundir infor-
mación sobre los aspectos sexuales de su vida.

8.   Derecho a manifestar públicamente 
       sus afectos

 Las expresiones públicas de afecto promueven 
una cultura armónica, efectiva y de respeto 
a las diversidades sexuales. Tienen derecho a 
ejercer sus libertades individuales de expre-
sión, manifestación, reunión e identidades 
sexuales de género y culturales indepen-
dientemente de cualquier prejuicio. Pueden 
expresar sus ideas y afectos sin que por ello 
se les discrimine, coarte, cuestione, chantajee, 
lastime, amenace o agreda verbal y físicamen-
te.

11.   Derecho a la educación laica, científica 
          e integral sobre la sexualidad

La Educación Integral en Sexualidad es nece-
saria para el bienestar físico, mental y social 
que comprende el desarrollo humano, de allí 
su importancia para las y los jóvenes. Tienen 
derecho a una educación integral en sexualidad 
sin prejuicios que fomente la toma de decisiones 
libres e informadas, la cultura del respeto a la 
dignidad humana, la igualdad de oportunidades 
y la equidad. Los contenidos sobre sexualidad en 
los programas educativos del Estado deben ser 
laicos y científicos, estar adecuados a las diferen-
tes etapas de la juventud y contribuir al fomento 
del respeto a la dignidad de las y los jóvenes.

12.   Derecho a la participación en las políticas públicas sobre sexualidad

 Como jóvenes pueden tener acceso a cualquier iniciativa, plan o programa público que involucre sus 
derechos sexuales y a emitir su opinión sobre los mismos. Tienen derecho a participar en el diseño, im-
plementación y evaluación de políticas públicas sobre sexualidad, salud sexual y salud reproductiva; a 
solicitar a las autoridades gubernamentales y a las instituciones públicas que construyan y promuevan 
los espacios y canales necesarios para su participación, así como a asociarse con otras y otros jóvenes 
para dialogar, crear y promover acciones propositivas para el diseño e implementación de políticas 
públicas que contribuyan a su salud y bienestar. Ninguna autoridad o funcionario público debe negar 
o limitar de manera injustifica la información o participación referente a las políticas públicas sobre  
sexualidad.

 Es importante promover los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos como Derechos Huma-
nos universales e inalienables, que permitan a las y los jóvenes ejercer su sexualidad y su ciudadanía 
de forma plena y placentera, libre de riesgos, prejuicios y violencias. Es necesario que cada persona 
joven defienda y ejerza sus Derechos Sexuales y sus Derechos Reproductivos como parte fundamental 
de su ciudadanía sexual.
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Sexualidad
“La sexualidad es un aspecto fundamental de la 
condición humana, presente a lo largo de la vida 
y abarca el sexo, las identidades y los papeles de 
género, la orientación sexual, el erotismo, el placer, 
la intimidad y la reproducción. La sexualidad se 
vivencia y se expresa por medio de pensamientos, 
fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, 
comportamientos, prácticas, funciones y relacio-
nes. Si bien la sexualidad puede incluir todas estas 
dimensiones, no todas ellas se vivencian o expre-
san siempre. La sexualidad recibe la influencia de 
la interacción de factores biológicos, psicológicos, 
sociales, económicos, políticos, culturales, éticos, 
legales, históricos, así como religiosos y espiritua-
les.” (OMS, 2002)

Salud sexual 
“La salud sexual es la experiencia del proceso 
permanente de consecución de bienestar físico, 
psicológico y sociocultural relacionado con la 
sexualidad. La salud sexual se observa en las ex-
presiones libres y responsables de las capacidades 
sexuales que propician un bienestar armonioso 
personal y social, enriqueciendo de esta manera 
la vida individual y social. No se trata simplemente 
de la ausencia de disfunción o enfermedad o de 
ambos. Para que la salud sexual se logre es nece-
sario que los derechos sexuales de las personas se 
reconozcan y se garanticen.” (OPS-OMS/WAS, 2002)

Salud reproductiva
En Guatemala, la salud reproductiva se define 
según la Ley de Desarrollo Social (Decreto 42-
2001), como un estado general de bienestar físico, 
psíquico, personal y social en todos los aspectos 
relacionados con la sexualidad humana, con las 
funciones y procesos del sistema reproductivo, con 

*   “La educación integral en sexualidad 
tendrá una amplia perspectiva basada 
en los Derechos Humanos, y en el respe-
to a los valores de una sociedad plural 
y democrática, en la que las familias y 
las comunidades se desarrollan plena-
mente. Esta educación incluirá aspectos 
éticos, biológicos, emocionales, sociales, 
culturales y de género, así como temas 
referentes a la diversidad de orientacio-
nes e identidades sexuales conforme al 
marco legal de cada país, para así gene-
rar el respeto a las diferencias, el rechazo 
de toda forma de discriminación y para 
promover entre los jóvenes la toma de 
decisiones responsables e informadas 
con relación al inicio de sus relaciones 
sexuales”. (Declaración Ministerial Preve-
nir con Educación, 2008)
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una vida sexual coherente con la propia dignidad 
personal y las propias opciones de vida que con-
duzcan a disfrutar de una vida sexual satisfactoria 
y sin riesgos, así como con la libertad de procrear 
o no, y de decidir cuándo y con qué frecuencia, de 
una forma 
responsable. 

Educación integral en sexualidad
La educación integral en sexualidad se ha definido 
como un enfoque culturalmente relevante y apro-
piado a la edad del participante, que enseña sobre 
el sexo y las relaciones interpersonales a través 
del uso de información científicamente rigurosa, 
realista y sin prejuicios de valor. Esta brinda a la 
persona la oportunidad de explorar sus propios 
valores y actitudes y desarrollar habilidades de 
comunicación, toma de decisiones y reducción de 
riesgos respecto de muchos aspectos de la sexua-
lidad. (UNESCO, 2010)  

Tal como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo 
-

mano, por ello, el Ministerio de Educación, como 
ente rector de los servicios escolares, extraesco-
lares, ha diseñado una estrategia para propiciar 
una educación integral en sexualidad, en la que se 
incluyan temas de la sexualidad humana, equidad 
de género y etnia, con el objetivo de asegurar las 
condiciones necesarias, para que los niños, niñas y 
jóvenes adquieran de manera gradual la informa-
ción y conocimiento necesario para el desarrollo 
de una vida plena y saludable, reduciendo los 
riesgos en la salud sexual y reproductiva de ado-
lescentes y jóvenes.

Embarazo en adolescentes
Según la Organización Mundial de la Salud (2012) 
el embarazo en adolescentes es el que ocurre a las 
adolescentes entre los 10-19 años. 

Es resultado de la pobreza, la desigualdad de gé-
nero, la discriminación, la falta de acceso a los ser-
vicios de salud sexual y reproductiva que incluya 
la provisión de anticonceptivos, baja escolaridad, 
dificultades para el acceso a educación integral en 
sexualidad adecuada a la edad (en las escuelas y 
comunidad), opiniones y valoraciones negativas 
sobre las niñas, adolescentes  y las mujeres.
Las niñas y adolescentes rurales, indígenas o quie-
nes viven en pobreza, pobreza extrema son más 
vulnerables a quedar embarazadas a edades tem-
pranas, derivado de la falta de oportunidades para 
alcanzar planes de vida que les permitan tener 
mejores ingresos económicos, planificar su familia 
y aportar al desarrollo de sus comunidades  y país.

Prevenir el embarazo en adolescentes es un 
asunto de justicia social, que debe basarse en el 
desarrollo equitativo y la ampliación de medios 
de vida y oportunidades para las adolescentes y 
jóvenes. Asimismo, es necesaria la transformación 
de las masculinidades de los adolescentes varones, 
quienes deben aprender a valorar el autocuidado, 
la paternidad, el afecto y el cuidado.

*
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Enfoque ecológico del embarazo 
en adolescentes

El modelo ecológico propuesto por Bromfrem-
brener (1,987) permite entender la influencia que 
tienen los diferentes ambientes que rodean a las y 
los adolescentes y jóvenes  en su proceso de desa-
rrollo, empezando desde lo individual,  la familia, 
la escuela, la comunidad y la sociedad, incluyendo 
la cultura en que se desenvuelven. En este modelo 
todos los niveles se encuentran interrelacionados, 
por lo tanto, un cambio en el individuo puede 
alterar a la sociedad. 

El ambiente en el cual un adolescente o joven se 
desarrolla, afecta en su vida personal, por lo tanto, 
respecto a la prevención de embarazos en ado-
lescentes, es importante desarrollar acciones que 
empoderen a las y los adolescentes y jóvenes con 
planes de vida de manera sistémica, incidiendo 
en un desarrollo personal que repercutirá en una 
mejor sociedad. 

El desarrollo de las y los adolescentes y jóvenes, es 
un proceso que no sólo deriva de las característi-
cas individuales, sino también del ambiente en el 
que se desenvuelve, tanto en la familia como en la 
escuela.  

Ésta última constituye un lugar determinante en 
la socialización  de adolescentes y jóvenes, pues-
to que dicha institución contribuye al desarrollo 
intelectual, emocional y social cuando facilita 
espacios seguros para la convivencia y el aprendi-
zaje - la educación integral en sexualidad constitu-
ye una apuesta estratégica para la prevención de 
embarazos y la construcción de ciudadanía-. No 
obstante, existen ambientes más amplios como la 
comunidad y sociedad, y en esos niveles, se ven 
afectados profundamente por la ausencia de ser-
vicios de salud y educación, la violencia, oportuni-

dades, redes de soporte y protección social, entre 
otros. Por ello, es necesario desarrollar estrategias 
sistémicas de intervención, que integren todos los 
niveles en los que adolescentes y jóvenes viven y 
se desarrollan.

Este modelo ecológico aplicado al embarazo en 
adolescentes, ha permitido demostrar con base en 
la evidencia que, las presiones para que las niñas y 
adolescentes queden embarazadas a edades tem-
pranas provienen de muchas direcciones y niveles, 
desde los marcos nacionales –legales o políticas- 
cuando facilitan o restringen desde la legislación, 
marcos consuetudinarios, políticas públicas y, la 
comunidad, sus valores y restricciones, el sistema 
educativo, la familia y las / los adolescentes  a nivel 
individual como sujetos de derechos.

La aplicación de este modelo implica tomar en 
consideración que la prevención del embarazo en 
adolescentes debe realizarse desde las edades más 
tempranas. 

Para lograr la efectividad en la respuesta, es nece-
saria la coordinación interinstitucional y articula-
ción entre el Gabinete Específico de la Juventud, 
a través del Consejo Nacional de la Juventud para 
impulsar procesos coordinados de prevención del 
embarazo con las instituciones con obligatoriedad 
de dar respuesta al grupo de adolescentes entre 
10 a 14 años. Esto implica la coordinación entre 
el PLANEA y la Ruta de Abordaje a Niñas y Ado-
lescentes Embarazadas menores de catorce años, 
coordinada por la Secretaría Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas –SVET-, así 
como otros planes, programas, o políticas públicas 
derivadas de la Ley de Protección Integral de Niñez 
y Adolescencia y otras leyes afines.
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Factores determinantes 
del Embarazo en Adolescentes

-   Leyes que limitan el acceso a los métodos anticonceptivos
-   Leyes que no se hacen cumplir contra el matrimonio infantil
-   Pobreza
-   Subinversión en el capital humano de las niñas
-   Inestablidad política, crisis humanitarias y desastres

-   Actitudes negativas sobre la autonomía de las niñas
-   Actitudes negativas con respecto a la sexualidad adolescente 
     y el acceso a los métodos anticonceptivos.
-   Disponibilidad limitada a los servicios adecuados para los jóvenes
-   Falta de atención prenatal y postnatal para madres y jóvenes
-   Clima de coacción y violencia física 
-   Permisividad social frente a la violencia sexual contra las niñas

-   Obstáculos para que la niña asista a la escuela o 
     permanezca en ella
-   Falta de información o falta de acceso a una educación 
    integral de calidad
-   Presión de grupo
-   Actitudes negativas con respecto al género y conductas 
    riesgosas de la pareja

-   Expectativas negativas para las hijas y mujeres
-   Poco valor por la educación, especialmente, para las niñas
-   Actitudes favorables con respecto al matrimonio temprano
-   Violencia social e incesto

-   Edad de pubertad e inicio de la vida sexual activa
-   Crianza de las niñas para que busquen la maternidad como única opción  
     de vida
-   Valores de desigualdad de género internalizados
-   Desconocimiento de que las capacidades estan en desarrollo UNFPA, Guatemala 2015 
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Asimismo, revisiones globales de UNFPA (2013), 
concluyen que el embarazo en adolescentes 
puede prevenirse a través de 8 líneas estratégicas, 
cuya efectividad ha sido probada mediante la 
evidencia:

1. Invertir en acciones preventivas dirigidas a las ado-
lescentes desde edades tempranas.

2. Eliminar el matrimonio o unión, antes de los 18 años, 
prevenir la violencia y abuso sexual.

3. Enfoques multidimensionales, mantener a las niñas 
saludables, seguras y reafirmar sus planes de vida.

4. Proteger los derechos humanos a la salud, educa-
ción, seguridad y libertad frente a la pobreza.

5. Lograr que las niñas asistan a la escuela y permitirles 
quedarse más tiempo en ella.

6. Involucrar directamente a los hombres y niños, ayu-
darles a formar parte de la solución.

7. Educación integral en sexualidad y acceso a ser-
vicios, ampliar información adecuada a la edad, 
ofrecer servicios de salud para adolescentes.

8. Desarrollo equitativo, basado en principios de los 
derechos humanos, la igualdad y la sustentabilidad.

En su investigación científica “Prevenir el embara-
zo precoz y los resultados reproductivos adversos” 
la Organización Mundial de la Salud (2012) añade, 
que el embarazo en adolescentes debe prevenirse 
a través de: a) crear comprensión y apoyo para 
reducir los embarazos antes de los 20 años y b) 
aumentar el uso de anticonceptivos por parte de 
las y los adolescentes. 

Plan Nacional de Prevención de Embarazos 
en Adolescentes y Jóvenes -PLANEA-
Guatemala 2013-2017
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Enfoque de género

Según el PNUD (2004) el enfoque de género, es 
una herramienta de trabajo, una categoría de 
análisis con base en las variables sexo y género, 
que permite identificar la condición de género de 
hombres y las mujeres en una sociedad, así como 
las asimetrías y las relaciones de poder e inequi-
dades. Además, nos ayuda a reconocer las causas 
que las producen y a formular mecanismos para 
superar estas brechas, ya que ubica la problemá-
tica no en las mujeres o los hombres, sino en las 
relaciones socialmente construidas sobre el poder 
y la exclusión. 

Analizar la realidad desde un enfoque de género 
nos permite elaborar una mirada más profunda 
sobre los procesos de desarrollo y contribuir a la 
transformación de las inequidades.

El enfoque de género es una categoría:

hombres y mujeres.
-

cias y las desigualdades que existen entre hombres y 
mujeres en una sociedad determinada.

con la transformación de las inequidades.

Habilidades para la vida

Según UNESCO (2004) el marco de Acción de 
Dakar para la Educación para Todos, establece un 
marco para el enfoque de habilidades para la vida,  
que promueve la adquisición de conocimientos, 
valores, actitudes y habilidades a través de los 
pilares del aprendizaje, declarando que cada niño, 
joven o persona adulta tiene el derecho humano 
a una educación que enseñe el saber, el hacer, el 
convivir y el ser.

Las habilidades para la vida son esencialmente ha-
bilidades psicológicas, que contribuyen al desarro-
llo personal y social, la prevención de problemas 
de salud y la protección de los derechos humanos. 
(OMS, 1999)

Entre las habilidades para la vida más reconocidas 
a nivel global se encuentran:



32

Plan Nacional de Prevención de Embarazos 
en Adolescentes y Jóvenes -PLANEA-
Guatemala 2013-2017

Medios de vida sostenibles

Aunque existen muchas definiciones, la más utili-
zada es la que comprende las capacidades, los ac-
tivos (que incluyen recursos materiales y sociales) 
y las actividades necesarias para la subsistencia. 
(UNV, 2011)

Un medio de vida es sostenible cuando puede 
abordar y recuperarse de tensiones y crisis, y man-
tener o mejorar sus capacidades y activos, tanto 
ahora como en el futuro, sin socavar por ello la 
base de recursos naturales.

“Un enfoque sobre los medios de vida es una 
forma de reflexionar acerca de los objetivos, el 
alcance y las prioridades del desarrollo. Se centra 
en los múltiples recursos, habilidades y activi-
dades que utilizan las personas para sustentar 
sus necesidades físicas, económicas, espirituales 
y sociales. Por último, constituye un intento de 
redefinir el desarrollo en cuanto a lo que necesitan 
los seres humanos y, añadiríamos, en cuanto a lo 
que pueden contribuir al bienestar de los demás.” 
(UNV,2011)

Este enfoque es complementario a otro concepto, 
a saber, el enfoque de desarrollo basado en los 
derechos, que se preocupa por el “empoderamien-
to” de las personas, así como por otorgar mayor 
legitimidad a sus peticiones y propuestas.

Algunos de los activos fundamentales en la vida 
de las personas para alcanzar sus medios de vida 
son:

los recursos sociales, incluidas las 
redes, las relaciones sociales y las afiliaciones a aso-
ciaciones, que se basan en la confianza, el entendi-
miento mutuo y los valores compartidos a los que 
recurren las personas cuando es necesario cooperar.

 las habilidades, los conocimientos, 
la capacidad de trabajar y el buen estado de salud. 

 la tierra, el agua, los bosques y otros 
recursos naturales.

las infraestructuras básicas, como 
la vivienda, carreteras, agua y saneamiento, riego, 
escuelas, centros sanitarios, energía, herramientas y 
equipamiento.

los ahorros, el crédito, los ingre-
sos derivados del empleo, el comercio y las remesas.

 la conciencia y la participación en 
los procesos ciudadanos, políticos, comunitarios 

      entre otros. 
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Planes de vida

Todo plan de vida representa un complejo proceso de toma de 
decisiones en torno al logro de determinadas metas y aspiraciones 
futuras. Fomentar la toma de decisiones desde la niñez ayuda a lograr 
en un futuro mejores ciudadanos. Los planes de vida, se construyen 
mediante un proceso permanente de toma de decisiones y proyec-
ciones basadas en la reflexión, aspiraciones y capacidades acordes a 
la edad y condiciones que tienen para concretar sus metas. (UNFPA, 
2013)

Para la construcción de planes de vida, la toma de decisiones debe 
basarse principalmente en los siguientes elementos:

1. La información, permite decidir entre varias opciones. 
2. Analizar las ventajas, desventajas y posibles consecuencias de 
     cada opción.
3. Poner en práctica aciertos y errores de experiencias anteriores.
4. Prestar atención a los propios valores y sentimientos, y detectar si la deci-

sión se toma de manera voluntaria, por imposición de la familia, presión 
de pares o por otras circunstancias ajenas a una o uno misma o mismo.

5. Tomar decisiones en el marco del respeto de los derechos humanos, 
haciendo valer sus derechos y respetando los derechos de las demás 
personas.

6. Aprender a negociar, si las decisiones involucran a otras personas, es 
importante negociar, esto implica ceder y que ambas partes obtengan el 
mayor beneficio posible.

7. Proponerse metas de corto, mediano y largo plazo.
8. Trazar planes de vida que incluyan las esferas personales, sociales, emo-

cionales, comunitarias y los recursos que se disponen para alcanzar sus 
metas.
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Participación juvenil

Aunque existen diversas definiciones sobre parti-
cipación juvenil, todas coinciden en reconocer el 
derecho de las personas jóvenes a participar en la 
toma de decisiones que les afecten. (UNFPA, 2007)

En el pasado la participación juvenil estuvo en-
focada en programas que les involucraba desde 
un enfoque de educadores pares, beneficiarios u 
otros.

Sin embargo, a través del tiempo, la participación 
juvenil ha permitido que muchas políticas pú-
blicas gubernamentales, políticas de juventud o 
programas que benefician a las personas jóvenes, 
faciliten la participación juvenil plena desde un 
enfoque de derechos humanos, como ciudadanos 
de sus países.

Desde un enfoque de juventudes, adolescentes y 
jóvenes son considerados ciudadanos con dere-
chos, quienes pueden participar y opinar, en aso-
cio, como líderes y no como simples beneficiarios.

5. 
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La Política Nacional de Juventud 2012-2010, 
establece líneas estratégicas y de acción que dan 
marco de actuación al Plan Nacional de Prevención 
de Embarazos en Adolescentes y Jóvenes PLANEA 
Guatemala 2013-2017.

Las líneas estratégicas y de acción son las 
siguientes:

La coordinación intersectorial estará a cargo de 
CONJUVE como Secretaría Técnica del Gabinete 
Específico de la Juventud a nivel central, asimismo, 
coordinará a nivel departamental a través de las 
Delegaciones Departamentales de Juventud y a 
nivel municipal con las Comisiones Municipales de 
Juventud.

Asimismo, para dar una respuesta gubernamental 
efectiva a la problemática que enfrenta las ado-
lescentes y jóvenes, el Plan Nacional de Desarro-

serie de lineamientos encaminados a erradicar el 
embarazo en adolescentes menores de 16 años y 
disminuir la tasa de embarazos en adolescentes 
de 17 a 19 años. Para ello, una de las prioridades 
definidas consiste en lograr  la universalización de 
la salud sexual y reproductiva de la población en 
edad fértil, haciendo énfasis en la educación in-
tegral en sexualidad para adolescentes y jóvenes, 
en búsqueda de que las adolescentes aumenten 
sus posibilidades de tener un mejor desarrollo 
psicológico, físico y social, lo cual genera impactos 
positivos en su condición de vida y en la sociedad.

Esto se logrará si se implementan sinergias inte-
rinstitucionales e intersectoriales para dar respues-
tas sistémicas, mediante la alineación de políticas 
públicas.

Objetivo General: 
Articular la respuesta intersectorial de los portado-
res de obligaciones en la prevención de embara-
zos en adolescentes 15 – 19 años, contribuyendo 
al desarrollo integral y medios de vida de adoles-
centes y jóvenes, desde una visión holística basada 
en las necesidades, derechos, desarrollo humano, 
participación y ciudadanía juvenil en Guatemala 
durante el período  2013-2017.

Objetivos Específicos:
1.   Impulsar acciones intersectoriales concertadas entre 

el sector gubernamental, organizaciones de socie-
dad civil, academia y cooperación internacional en la 
respuesta a la prevención del embarazo en adoles-
centes de 15-19 años desde un enfoque de derechos 
humanos.

2.   Promover la inversión en juventud, especialmente   
en las acciones preventivas integrales y sinérgicas 
que promuevan enfoques multidimensionales a fa-
vor de las y los adolescentes y jóvenes, que permitan 
reafirmar sus planes de vida.

3.   Reforzar la respuesta gubernamental y no guberna-
mental para garantizar el desarrollo equitativo de las 
adolescentes, acceso al derecho a la educación y su 
permanencia en la escuela.

4.   Prevenir los matrimonios y uniones tempranas, la 
violencia y el abuso sexual a través de la implemen-
tación de la educación integral en sexualidad en las 
escuelas y comunidades, apropiada a la edad.

5. Aumentar el acceso a servicios de salud integral y 
diferenciada para adolescentes y jóvenes, incluyendo 
la sexual y reproductiva y el acceso a anticonceptivos 
basado en decisiones libres e informadas.

6.   Promover la participación juvenil desde el diseño, 
implementación, monitoreo de las acciones del PLA-
NEA 2013-2017, fortaleciendo sus capacidades de 
participación, incidencia y auditoría social desde en 
enfoque de construcción de ciudanía plena.

7.   Involucrar a hombres y niños en la prevención de 
embarazos en adolescentes como parte de la solu-
ción, desde el enfoque de género y masculinidades 
para la transformación de paternidades y nuevas 
maneras de ser hombres, igualitarias y equitativas

MARCO ESTRATÉGICO
DEL PLANEA

5. 
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Intersectorialidad: 

La evidencia científica ha demostrado que la prevención del embarazo en 
adolescentes es multifactorial, por tanto, respuestas efectivas requieren de 
la participación de diversos sectores de la población en distintos niveles 
dentro de un modelo ecológico, donde las políticas nacionales, departa-
mentales, municipales, comunitarias, familiares e individuales influyen e 
interactúan.

La respuesta intersectorial es necesaria, ya que las causas subyacentes 
del embarazo en adolescentes implican cambios profundos en la manera 
como las adolescentes y jóvenes aprenden sobre su vida, sus derechos, 
sexualidad, normas de género, la pobreza, las oportunidades, la exclusión, 
el acceso a la educación, incluida la educación integral en sexualidad, a los 
servicios de salud integral, especialmente la salud sexual y reproductiva, 
así como a los métodos anticonceptivos, entre otros.

El embarazo en adolescentes es reflejo de inequidades sociales, de género 
y justicia, y tiene implicaciones económicas, educativas y de salud, es-
pecialmente para las adolescentes, por tanto, la articulación de sectores 
como el gubernamental, no gubernamental, academia, organizaciones 
civiles, grupos y colectivos juveniles, así como la cooperación internacional 
en la respuesta a la prevención de embarazos en adolescentes desde el 
enfoque de derechos humanos, equidad étnica, igualdad, sostenibilidad, 
gestión de la información y el conocimiento, inversión en adolescentes y 
jóvenes, campañas de comunicación y sinergias costo-efectivas, 
resultan relevantes.

Líneas estratégicas: 

Para el alcance los objetivos se delinean cuatro 
líneas estratégicas orientadoras que deberán 
actuar de manera circular, articulada y sinérgica y 
orientar los planes interinstitucionales e intersec-
toriales.



37Destrezas y habilidades 
para la vida

Las destrezas hacen referencia a los activos o capacidades ya sean materia-
les, sociales, culturales, políticas, relacionales, entre otros, que las personas 
poseen para sustentar sus necesidades físicas, económicas, espirituales y 
sociales. En este sentido, la respuesta de sectores como economía, trabajo, 
educación y desarrollo social son cruciales para generar que las juventudes 
alcancen su pleno desarrollo.

Las habilidades para la vida, constituyen una serie de capacidades psico-
lógicas que permiten a las personas ser efectivas en la vida y facilitan que 
alcancen sus planeas de vida, fomentar una educación que empodere en el 
aprender a saber, a hacer, a convivir y a existir; son elementos fundamenta-
les de esta propuesta. Sectores como educación, salud y espacios de parti-
cipación juvenil son pilares fundamentales para alcanzar estas habilidades.

El embarazo en adolescentes podrá prevenirse en la medida que se 
realicen acciones articuladas para ampliar oportunidades y medios de 
vida para adolescentes y jóvenes con accesos a orientación - tecnificación 
laboral, habilidades financieras y de generación de empleo e ingresos. Asi-
mismo, se busca reafirmar sus planes de vida, promover la comunicación 
asertiva, la toma de decisiones y la capacidad de negociación en la pareja 
como medidas para prevenir la presión y la violencia.

37
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Educación integral en sexualidad y acceso a 
servicios de salud integral y diferenciada, con 
énfasis en salud sexual y reproductiva: 

El que adolescentes y jóvenes tengan puedan disfrutar del derecho a la 
educación, les facilita factores protectores para prevenir el embarazo du-
rante la adolescencia. Retener a las adolescentes en la escuela resulta ser 
una estrategia que ha comprobado ser efectiva.

Asimismo, la educación integral en sexualidad EIS, es un derecho humano, 
que garantiza a las personas jóvenes la oportunidad de aprender cono-
cimientos, habilidades, actitudes y valores favorables para la toma de 
decisiones asertivas en su vida y sexualidad; basándose en los enfoques de 
género y derechos humanos.

La EIS, constituye a la vez un enfoque para la enseñanza culturalmente 
relevante y apropiado a la edad del participante, que enseña sobre la 
sexualidad y las relaciones interpersonales a través del uso de información 
científicamente rigurosa, realista y sin prejuicios de valor. Esta brinda a la 
persona la oportunidad de explorar sus propios valores y actitudes y de-
sarrollar habilidades de comunicación, toma de decisiones y reducción de 
riesgos respecto de muchos aspectos de su vida y sexualidad.

De igual manera, las personas adolescentes y jóvenes tienen derecho a 
disfrutar del nivel más alto posible de salud. Según la Observación No. 15 
del Comité sobre los Derechos del Niño, expresa que la noción de “más alto 
nivel posible de salud” incluye el ejercicio de las libertades, de importancia 
creciente a medida que aumentan la capacidad y la madurez, cabe men-
cionar el derecho a controlar la propia salud y el propio cuerpo, incluida la 
libertad sexual y reproductiva para adoptar decisiones responsables. Los 
derechos se refieren al acceso a una amplia gama de instalaciones, bienes, 
servicios y condiciones que ofrezcan a cada niño igualdad de oportunida-
des para disfrutar del más alto nivel posible de salud.

La salud integral y diferencia para adolescentes y jóvenes, debe incluir el 
acceso a la salud sexual y reproductiva, con especial énfasis en la informa-
ción sobre sexualidad, acceso a métodos anticonceptivos, prevención de 
violencia y la prevención del segundo embarazo.

Por tanto, resulta vital el esfuerzo concertado entre los sectores de salud, 
educación, sociedad civil, organizaciones juveniles y comunitarias, familias, 
medios de comunicación, academia y cooperación internacional para el 
fortalecimiento a la implementación de estrategias y programas naciona-
les de EIS basados en estándares internacionales en el sistema educativo 
nacional y a nivel comunitario, así como el acceso a servicios integrales y 
diferenciados de salud sexual para adolescentes y jóvenes, que garanticen 
su acceso a anticonceptivos de forma voluntaria e informada.



39Participación juvenil y ciudadanía plena: 

La participación es un derecho humano, que permite a adolescentes y 
jóvenes formar parte de las decisiones en temas que les afecten. Desde 
un enfoque de derechos humanos, la participación juvenil plena implica 
considerarles ciudadanos parte del gobierno de su país.

Desde el enfoque de juventudes, adolescentes y jóvenes son considerados 
ciudadanos con derechos, quienes pueden participar y opinar, en asocio, 
como líderes y no como simples beneficiarios.

Para Miyares, la democracia debe facilitar el ejercicio de una ciudadanía 
plena, que debe cumplir con los requisitos de elección, participación, 
distribución de la riqueza y reconocimiento de la sociedad.  Por ciudadanía 
plena se entienden todos los derechos civiles derivados de la elección y 
la participación, los derechos sociales derivados de la distribución de la 
riqueza y los derechos sexuales derivados del reconocimiento.  

El PLANEA, en armonía con la línea de participación y ciudadanía conteni-
da en la Política Nacional de Juventud, busca promover la participación de 
las personas jóvenes como protagonistas de su desarrollo y del desarrollo 
del país, por la participación activa y el empoderamiento juvenil. Promover 
la participación de jóvenes para fortalecer el sistema democrático y fomen-
tar el voluntariado.

Por tanto, busca impulsar y fortalecer la participación de adolescentes 
y jóvenes en el diseño, implementación y monitoreo de las acciones del 
PLANEA y fortalecimiento de liderazgos juveniles en la prevención de em-
barazos en adolescentes a través de redes locales, regionales y nacionales, 
facilitando la articulación de colectivos y movimientos juveniles como base 
para la incidencia, auditoría y ciudadanía plena en el marco de los mecanis-
mos de acción de la Política Nacional de Juventud, el Gabinete Específico 
de la Juventud y otros mecanismos de participación a nivel interinstitucio-
nal o intersectorial.

39
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PRIORIZACIÓN 
TERRITORIAL 

La priorización territorial se realizarán con base 
en el análisis de situación en coordinación con el 
Instituto Nacional de Estadística  y la Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia de 
la República SEGEPLAN.

Para ello, se analizarán indicadores relevantes que 
permitan la planificación a nivel municipal, depar-
tamental y nacional; considerando las variables 
étnicas, etarias, de género, urbano, rural entre 
otras.

6. 
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6. 
ABORDAJE INTEGRAL 

DE 10-19 AÑOS 

La evidencia científica ha demostrado que la pre-
vención a edades más tempranas conlleva resulta-
dos más efectivos.

Por mandato del Consejo Nacional de la Juventud, 
en el PLANEA 2013-2017 focalizará sus acciones 
en la prevención de embarazos en adolescentes 
de 15-19 años y complementará el alcance en la 
prevención de 10 – 14 años a través de la coor-
dinación con la Ruta de Abordaje a Niñas Ado-
lescentes Embarazadas menores de catorce años 
y otros actores institucionales con mandato en 
dicha respuesta. Para ello, se armonizarán ambos 
marcos políticos, a través de la coordinación entre 
el Gabinete Específico de la Juventud y Gabinete 
Específico de la Mujer.

Asimismo, realizará coordinaciones intersectoriales 
e interinstitucionales para avanzar en la respuesta 
a la prevención en adolescentes de 10-14 años, 
según mandatos legales y marcos institucionales.

7. 
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PRESUPUESTO

El presupuesto para la implementación del Plan 
Nacional de Prevención de Embarazos en Adoles-
centes y Jóvenes PLANEA 2013-2017, provendrá 
de los presupuestos internos de cada institución 
gubernamental, que deberá reflejarse en el Clasi-
ficador del Gasto en Juventud. Este se construirá 
en coordinación con el Ministerio de Finanzas 
Públicas.

A nivel intersectorial, se gestionarán recursos con 
organizaciones de la sociedad civil, academia y 
cooperación internacional.

8. 
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8. 
MONITOREO Y 

EVALUACIÓN

El Plan Nacional para la Prevención de Embarazos 
en Adolescentes, debe contar con un sistema de 
monitoreo y evaluación, el cual será diseñado 
por CONJUVE en coordinación con SEGEPLAN,  
implementado por las instituciones del Gabinete 
Específico de la Juventud, atendiendo los siguien-
tes aspectos:

información nacional disponible,  identificando los 
indicadores de proceso (necesarios para evaluar el 
desempeño de las actividades) y de resultado (resul-
tados obtenidos/cambio).

monitoreo.

procedimientos necesarios para la realización del 
monitoreo y evaluación.

seguimiento a la ejecución presupuestaria de las 
diferentes instituciones y organismos de Estado que 
desarrollen acciones en el marco del PLANEA.

-
NEA, los cuales serán presentados a Vicepresiden-
cia en el Gabinete Específico de la Juventud, para 
establecer los avances y obstáculos en el proceso de 
implementación, así como para redefinir las estrate-
gias, cuando sea necesario. 

9. 
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PROGRESIVIDAD 
Y COMPLEMENTARIEDAD

El Plan Nacional de Prevención de Embarazos en 
Adolescentes y Jóvenes, basándose en el principio 
de progresividad de los derechos humanos, estará 
sujeto a actualizaciones basándose en la eviden-
cia científica, lecciones aprendidas, evaluaciones, 
entre otros.

Asimismo, podrá complementarse y articularse 
a nivel subregional, regional e internacional con 
otros marcos de acción que permitan y contribu-
yan a mejorar la efectividad en la respuesta a la 
prevención de embarazos en adolescentes.
cooperación internacional.

10. 
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10. 
RENDICIÓN 

DE CUENTAS

Anualmente el Consejo Nacional de la Juventud, 
en el marco del Gabinete Específico de la Juven-
tud, rendirá cuentas de los avances obtenidos a 
través de las acciones intersectoriales e interins-
titucionales del Plan Nacional de Prevención de 
Embarazos en Adolescentes PLANEA 2013-2017.

En esta rendición de cuentas, los actores involucra-
dos, especialmente adolescentes y jóvenes serán 
la prioridad.

11. 
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ANEXOS

Fuente: UNESCO (2010). Orientaciones Técnicas Internacionales en Educación Integral en Sexualidad: Francia.



53

Fuente: World Health Organization. Global standards for quality health care services for adolescents.  Ginebra. De próxima publicación.
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La elaboración del PLANEA Guatemala 2013-2017, contó con la 
asistencia técnica y financiera del UNFPA Guatemala. El documento 
base fue elaborado por la consultora Msc. Marta Julia Ruiz, con la 
asesoría de la Dra. Mirna Montenegro Rangel y el Dr. Alfredo More-
no del Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva -OSAR-, en el 
marco del Plan Anual del Trabajo -PAT- 2013 del Proyecto “Fortale-
cimiento del Consejo Nacional de la Juventud, para la implementa-
ción de la Política Nacional de Juventud -PNJ- 2012-2020” suscrito 
entre UNFPA Guatemala y CONJUVE.
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a los ejes estratégicos y líneas de acción de este Plan.

Impreso en Guatemala, Agosto 2015.
Los textos incluidos en esta publicación no reflejan necesariamen-
te las opiniones del UNFPA. Este documento es para distribución 
general. Se reservan los derechos de autoría y se autorizan las 
reproducciones y traducciones siempre que se cite la fuente. Queda 
prohibido todo uso de esta obra, de sus reproducciones o de sus 
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